
Exp. 2019-00524 
Demandante: BRAYAN STIVEN AREVALO ESGUERRA 
Demandado: NICOLAS ENRIQUE CUESTAS RUEDA 
 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00524 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
a los bancos y se encuentra respuesta de Banco Agrario y Banco BBVA 
(carpetas digitales 16 y 18). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 
comunicaciones expedidas por las entidades bancarias citadas, este despacho 
DISPONE:  

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 16 
y 18). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 2019-00959 
Demandante: COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
Demandado: ASESORIAS Y SERVICIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL LTDA ASPROHO  
 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2019-00959 informando que 
por Secretaría se enviaron oficios decreto de embargo y retención de depósitos 
a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Bogotá, Bancolombia y 
Banco Itaú-Corpbanca (carpetas digitales 36, 37 y 38). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 
comunicaciones expedidas por las entidades bancarias citadas, este despacho 
DISPONE:  

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 
36, 37 y 38). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 2021-00019 
Demandante: DANIEL CORTES BELTRAN 
Demandado: CIA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD LTDA 
 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00019 informando que 
por Secretaría se reenviaron oficios decreto de embargo y retención de 
depósitos a los bancos y se encuentra respuesta de Banco de Occidente, 
Banco de Bogotá, Bancolombia y Banco Scotiabank Colpatria (carpetas 
digitales 15 a 20). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 
comunicaciones expedidas por las entidades bancarias citadas, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 15 
a 20). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2021-00234 
Demandante: AFP PORVENIR SA 
Demandado: EL RECREO DE ADAN BOGOTA 
 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00234 informando que 
por Secretaría se reenviaron oficios decreto de embargo y retención de 
depósitos a los bancos y se encuentra respuesta de Banco Pichincha y 
Bancolombia (carpetas digitales 11 y 12). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De conformidad con el informe que antecede y una vez revisada las 
comunicaciones expedidas por las entidades bancarias citadas, este despacho 
DISPONE: 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida (carpetas digitales 11 
y 12). 
 

2. Poner en conocimiento de las misivas a la parte demandante, para lo 
pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2021-00715 
Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Productos Johnny´s de Colombia Ltda. 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00715, informando 
que se encuentra respuesta de Banco Pichincha, Banco de Bogotá, 
Bancolombia y Banco Scotiabank Colpatria (carpetas digitales 04 a 07).  
 
Así mismo, la demandada realizó pago y se encuentra depósito judicial por 
valor de $170.000 (carpeta digital 08). Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida de las entidades 
financieras (carpetas digitales 04 a 07).  
 

2. INCORPORAR al plenario la consulta de títulos ante el Banco Agrario 
(carpeta digital 08). 
 

3. PONER EN CONOCIMIENTO de las misivas a la parte demandante, 
para lo pertinente. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2021-00717 
Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Arqcon SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00717, informando 
que se encuentra respuesta de Banco Pichincha, Banco de Bogotá, 
Bancolombia y Banco Itaú Corpbanca (carpetas digitales 04 a 07).  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida de las entidades 
financieras (carpetas digitales 04 a 07).  
 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de las misivas a la parte demandante, 
para lo pertinente. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2021-00724 
Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Pérez & Martínez Asociados SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00724, informando 
que se encuentra respuesta de Banco Pichincha, Banco de Bogotá, 
Bancolombia y Banco Itaú Corpbanca (carpetas digitales 04 a 07).  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida de las entidades 
financieras (carpetas digitales 04 a 07).  
 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de las misivas a la parte demandante, 
para lo pertinente. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2021-00726 
Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Sistema Empresarial Nacional de Cobranzas y Asesorías Jurídicas e  
                     Inmobiliarias Ltda. 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

 
INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00726, informando 
que se encuentra respuesta de Banco Pichincha, Banco de Bogotá, 
Bancolombia y Banco Itaú Corpbanca (carpetas digitales 04 a 07).  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida de las entidades 
financieras (carpetas digitales 04 a 07).  
 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de las misivas a la parte demandante, 
para lo pertinente. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Exp. 2021-00734 
Demandante: AFP Porvenir SA    
Demandado: Edith Food Services SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00734, informando 
que se encuentra respuesta de Banco Pichincha, Bancolombia y Banco Itaú 
Corpbanca (carpetas digitales 04 a 06).  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida de las entidades 
financieras (carpetas digitales 04 a 06).  
 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de las misivas a la parte demandante, 
para lo pertinente. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 2021-00752 
Demandante: AFP PORVENIR SA    
Demandado: INVERSIONES LCG CO SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00752, informando 
que se encuentra respuesta de Banco Pichincha, Bancolombia, Banco de 
Bogotá y Banco Itaú Corpbanca (carpetas digitales 04 a 07).  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida de las entidades 
financieras (carpetas digitales 04 a 07).  
 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de las misivas a la parte demandante, 
para lo pertinente. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:
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Juez Municipal
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Laborales 10
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Exp. 2021-00757 
Demandante: AFP PORVENIR SA    
Demandado: SRI SOLUCIONES REALES EN INGENIERIA SAS 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00757, informando 
que se encuentra respuesta de Banco Pichincha, Bancolombia y Banco de 
Bogotá (carpetas digitales 04 a 06).  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida de las entidades 
financieras (carpetas digitales 04 a 06).  
 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de las misivas a la parte demandante, 
para lo pertinente. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e95789aff459160c8b6c34208875dbb402d83d0cd01f8e69ec97e2f4d89f86e

Documento generado en 20/01/2022 09:29:15 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 2021-00758 
Demandante: AFP PORVENIR SA    
Demandado: FABIAN DAVID MOYA GOMEZ 

Juzgado Décimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 

INFORME SECRETARIAL: A diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 2021-00758, informando 
que se encuentra respuesta de Banco de Bogotá y Banco Pichincha (carpetas 
digitales 03 a 04).  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022)  

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, este 
Despacho DISPONE:  
 

1. INCORPORAR al plenario la documental aludida de las entidades 
financieras (carpetas digitales 03 a 04).  
 

2. PONER EN CONOCIMIENTO de las misivas a la parte demandante, 
para lo pertinente. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 21 de enero de 2022 
con fijación en el Estado No. 007, fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cadae52692819e1b536cebd01e8400266b1e0b07b36a8cdbdf6e0d0021e0851c

Documento generado en 20/01/2022 09:29:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


